
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso EJECUTIVO GARANTÍA MENOR (PRENDA)
Demandante BANCOLOMBIA

Demandado: EIMY KARINA TORRES MONCADA 

Radicado 0500140030142021-01076-00
Asunto INADMITE DEMANDA
AUTO 1249

La demanda instaurada deberá  INADMITIRSE para que en el  término legal  de

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C.

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos:

PRIMERO: Deberá  indicar  inequívocamente  la  tasa,  así  como  desde  y  hasta

cuando se liquidaron los intereses que identifica como remuneratorios, dado que

no es razonable que la suma indicada se causa desde un día posterior.

SEGUNDO:  Por  último,  allegará  un  nuevo  libelo  integrado  donde  se  dé

cumplimiento a los requisitos enlistados, según corresponda.
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